RES.1607/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO DE 2019

(E. E. Nº 2016-17-1-0007185, Ent. N°2169/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública     N° 18.346 convocada para la contratación del servicio de administración de la infraestructura, operación, mantenimiento y desarrollo de los sistemas informáticos del organismo;
RESULTANDO:	1) que por Resolución Nº 600/3.843, el Directorio dispuso la adjudicación a IBM del Uruguay, por un monto total de                      $ 195:797.788,80 (sin IVA);
2) que este Tribunal, por Resolución N° 3920/16, adoptada en Sesión de fecha 09.11.16,  acordó observar el gasto en razón de que:
2.1) se  había vulnerado lo dispuesto por el artículo 48 del TOCAF, en tanto dicha norma impide exigir a los oferentes requisitos formales de contratar y asimismo lo dispuesto por el artículo 9 del Decreto 131/014, en cuanto a que el Pliego (art. 29) no puede exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE;
2.2) la Comisión Asesora en la etapa posterior de comparación de las ofertas,  incluyó la cotización de la totalidad de las empresas, aún las de aquéllas cuyas ofertas resultaron inadmisibles, lo que  implicó no dar cumplimiento al orden de las instancias que le competen: admisibilidad y comparación, contraviniéndose lo dispuesto por el artículo 66 del TOCAF; y
2.3) la oferta del IBM no estaba firmada, por lo que debió haber sido considerada inadmisible por incumplir con una exigencia sustancial. El Organismo al considerar dicha oferta, vulneró el artículo 28.2 inciso 2º del Pliego de Condiciones Particulares  y el artículo 63 del TOCAF y el principio de estricto ajuste a los Pliegos de Condiciones derivado del de igualdad de oferentes, consagrado en el artículo 149 literal B) del TOCAF;		
3) que por Resolución Nº 784/3.851 de fecha 25.11.16, el Directorio reiteró el gasto  y este Tribunal, por Resolución            Nº 4601/16 de fecha 28.12.16, acordó mantener la observación formulada por Resolución Nº 3920/16 del 09.11.16;	
4) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la ampliación de la licitación de referencia;
5) que la empresa IBM del Uruguay S.A., con fecha 30.04.19, prestó su conformidad para ampliar el objeto de la compra referente al servicio de administración de la infraestructura, comunicación, operación, mantenimiento y desarrollo de los sistemas informáticos, en un 50% e indicó que los términos y condiciones de la contratación original permanecerán vigentes y regirán para la ampliación y que es responsabilidad exclusiva de la Administración el cumplimiento de todos los procedimientos y controles legales y administrativos pertinentes a esta ampliación;
6) que con fecha 10.05.19, el Departamento de Tecnología de la Información informó que el 29.02.20 se extingue el plazo de vigencia para el servicio que se presta y que si bien se encuentra en proceso de estudio, armado y redacción de las bases para un nuevo llamado a licitación pública, resulta conveniente y oportuno realizar una ampliación debido a que resta parte del desarrollo y puesta en producción del nuevo sistema Multipuerto. También informó que, dado que tal situación puede exceder el tiempo que resta para la finalización de la mencionada contratación y que se trata de un servicio crítico e imprescindible para garantizar la continuidad de las actividades de la Administración soportadas en el Centro de Procesamiento de datos, se requiere gestionar una ampliación del 50% del monto y plazo de vigencia, ascendiendo tal erogación a $ 98.898.894,40 más IVA, más los ajustes paramétricos correspondientes;
7) que por Resolución de Directorio N° 334/3.982 de fecha 22.05.19 se dispuso ampliar, previa intervención de este Tribunal, por el plazo máximo de 18 meses a partir del 01.03.20 el Contrato N° 1929 suscrito entre la Administración y la firma IBM del Uruguay S.A. en las mismas condiciones y modalidades establecidas en el mismo, por un precio mensual de $ 4.318.285,80 más 17.250 horas de recursos extraordinarios para la totalidad de la vigencia de la ampliación, de acuerdo con el siguiente detalle: a) 1.500 horas de Operador a un valor hora de $ 965,00; b) 9.000 horas de Analista Programador Junior a un valor hora de $ 1.338,00; c) 3.750 horas de Programador Junior a un valor hora de $ 1.059; d) 3.000 horas de Tester a un valor hora de $ 903,00, todos con IVA así como con los correspondientes ajustes paramétricos;
CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación encuadra en lo establecido por el artículo 74 del TOCAF siendo que las prestaciones se encuentran vigentes,  que se recabó la conformidad de la contratista y que se  respetó el tope máximo autorizado;				
2) que no surge acreditado en obrados el correspondiente informe de disponibilidad presupuestal relacionado con el gasto dispuesto, como lo requiere el artículo 13, literal “D” de la Ordenanza N° 27 de fecha 22.05.58 de este Tribunal;	
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;



EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del  gasto de $98.898.894,40 más IVA y los ajustes paramétricos correspondientes derivado de la ampliación de referencia, previo control de que exista disponibilidad en rubro adecuado; 
2) Téngase presente lo expresado en el Considerado 2);  
3) Comunicar al Cr. Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.  
CLC









CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, por las razones que se dirán seguidamente.
En efecto, el gasto originario fue observado por tres casuales, con fecha 9 de noviembre de 2016. En mi opinión, en dicha instancia no se debió incluir las causales de observación que lucen en el Resultando 2.1) y 2.2), dado que no comparto que se haya configurado vicio legal alguno. 
Ahora bien, respecto a lo que consta en el Resultando 2.3), dicha causal irradia sus efectos a la ampliación dispuesta en esta ocasión y, por tanto, entiendo que el Tribunal de Cuentas debió observar este nuevo gasto por dicha razón, con independencia de que el mismo se ajusta a lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF.”



[bookmark: _GoBack]CONSTANCIA   DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. DARWIN MACHADO: “Discorde, por compartir el informe  elevado por la División Jurídica que aconseja observar el gasto en mérito a que el gasto derivado de la contratación original fue oportunamente observado por este Tribunal por razones que irradian sus efectos a la presente ampliación.”
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